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CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUiIA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO

T.RRIToRIAL oE LA cIUDAD DE MÉxIco

Expediente: PAOT-202214359-SPA-3197

No. Fotio: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2023

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordena m iento Territorial de la Ciudad de l¡éxico, con fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad uría Am bienta I y del

Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4359-SPA-3197 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo d escentra lizad o, emite la presente Resotución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) El moltroto del que son objeto dosejemplores caninos (un tipo schnouzer

tolto mediono, y otro tolto med¡ono que tiene mucho pelo) los cuoles se encuentron en uno especie de bolcón sin

contor con resguordo con lo ¡ntemperie (...) tompoco cuenton con mov¡lidod (.. .) [U bicación de los hechos: calte

Const¡tución, número 18, Colonia Escandón l, Alcaldía Miguel Hidatgol ( )'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo

g5 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de La

presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere at maltrato animal del que son objeto dos ejemptares caninos ubicados en

calle Constitución, número 18, Cotonia Escandón 1., Atcaldía tvliguet Hidatgo.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Anima les de la ciudad de México en su a rtículo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

1ñ/)t

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido

en el artículo 11, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la-facultad de instaurar

mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumplimiento de tales fines.
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del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e,
cu ¡d ados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentjdo, personalde esta Subprocuraduría realizó tres visitas de reconocim¡ento de hechos en et sitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lv de la Ley
orgánica de esta Entidad, nuestros requer¡mientos no fueron atend¡dos sin embargo en dichas visitas, desde la
vía pública se observó a dos ejemplares caninos que deambutaban en la terraza del departamento misma que
se encuentra parcialmente techada, los ejemplares se observaron de buena condición corporaty sin lesiones
a parentes.

En virtud de lo antes expuesto, se cons¡dera procedente emitir ta presente resolución, de conformidad con el

Es de resatta r que, en el Acuerdo de Ad misión, q ue fue enviado por correo electrón¡co a la persona denu ncia nte,
se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo óo del Reglamento de la
Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimíento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar an¡mal.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que al ¡nterior del inmueble ubicado en calte constitución,
número 18, colonia Escandón 1., Alcaldía Miguel Hidalgo, se encuentran al menos dos ejemplares caninos, todavez que desde la vía pública se observó solo a dos ejemplares caninos que deambulaban en la terraza del
depa rtamento m isma q ue se encuentra pa rcia lmente techada, los eiempla res se observa ron de buena condición
corporaI y sin lesiones aparentes; no obstante, esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada material y legalmente
para contin u ar con la presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación
dentro de casas habitación, no puede soliiitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que
se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente
se t¡ene la facu ltad para promover el cu mplim iento volu nta r¡o de las d¡sposiciones juríd icas de ma ltrato a nima l,de conformidad con el artículo 5 fracción xlx de la Ley orgánica de la prácuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.
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esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
inuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta
lares caninos para realizar su evaluación y tratándose de casas
de exhortar al cumpl¡m¡ento voluntar¡o de las disposiciones

"v*
o

artículo 27 fracción V! de la Ley Orgánica de
imposibilitada material y legalmente para cont
con la autor¡zación del propietar¡o de los elemp
habitación esta Procuraduría únicamente pue
tega les.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Durante los reconoc¡mientos de hechos ltevados a cabo por el personaI de esta Ent¡dad se constató que
al interior del inmueble ubicado en calte const¡tución, número 18, colonia Escandón l, Alcaldía Miguel
Hidalgo, se encuentran dos ejemplares caninos, toda'úez que desde la vía pública se observó solo a ros
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ejemplares caninos que deambulaban en la terraza del lugar qüe se encuentra parcialmente techada,
con buena condición corporaly s¡n les¡ones aparentes.

o Derivado de las tres visitas de reconocim¡ento de hechos, se notificaron tres citatorios; no obstante,
dichos requerimientos no fueron atendidos.

o En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis d ías hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a tá

normatividad en materia de bienestar an¡mal.
. Esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente

¡nvestigac¡ón, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares caninos
para realizar su eva luación, a efecto de constatar los actos de ma ltrato animal q ue motiva ron la presente

investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría ún¡camente puede exhortar al

cumplimiento voluntario de Ias disposiciones legales.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

o§aU{
o

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BiS 4 fracción X de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.<.c.€,p. L¡r. Madaña Boy T.mborretl. Procuradora Ambientaly del 0rdenamiento Territorialde la CDMX. Para su superior conocir¡r
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